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 Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00506 00 
 
 No se tendrá en cuenta la notificación realizada a la dirección electrónica A: 
cristian.abreu4850@correo.policia.gov.com, dado que la parte ejecutante no dio 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, concretamente 
a la prueba donde se evidencie que la dirección electrónica o canal digital es 
utilizado por el sujeto a notificar (artículo 8 de  la Ley 2213 de 2022 “particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”). Requisito que no se 
cumple con el pantallazo del encabezado de la comunicación remitida por el 
establecimiento de crédito a quien funge como su apoderado, porque no proviene 
del demandando, sino que un acto discrecional del acreedor. 
 
 Se requiere la parte ejecutante para que proceda a verificar el procedimiento 
de notificación en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G. del P., a la  
dirección  física reportada en la demanda como el lugar de notificaciones del deudor.  
 
 NOTIFÍQUESE, 
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